
PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 	 SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y 

BIENESTAR A LOS ANIMALES 

Expediente: PAOT-2021-1457-SPA-1152 

No. Folio: PAOT-05-300/200- 	 -2022 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

xico, a 	 . 

raduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

o Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 

racciones I y X, 21, 27 fracción VII, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

o Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su 

habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-1457-SPA-

nado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente 

onsiderando los siguientes: 

TES 

Ciudad de M 

La Subproc 

Ordenamie 

111, 15 BIS 4 

Ordenamie 

Reglamento 

1152 relaci 

Resolución 

ANTECEDE 

Se recibió e 

herrería [u 

demarcació 

0:00 a.m. a 6 

esta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) El ruido generado por la maquinaria de una 

'cada en calle Águila Blanquinegra, manzana 2, lote 28, colonia San Simón Culhuacán, 

territorial Iztapalapa] que no cuenta con los permisos correspondientes. El ruido es constante de 

00 o 7:00 p.m. de lunes a sábado (...). 

ATENCIÓN a  INVESTIGACIÓN 

Para la aten 

de la Ley Or 

como 51 y 8 

la presente 

ión de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 

ánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 

de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de 

enuncia. 

ANÁLISIS D: LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México admitió a investigación la 

denuncia po el legal funcionamiento y las presuntas emisiones sonoras generadas por la maquinaria de un 

establecimie to mercantil ubicado en calle Águila Blanquinegra, manzana 2, lote 28, colonia San Simón 

Culhuacán, •emarcación territorial Iztapalapa. 

Respecto a 1; s emisiones sonoras 

Sobre el te a, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, señala que 

todas las pe onas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisión de contaminantes de ruido 

establecidos en las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, prohíbe las emisiones de 

ruido que r basen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para la Ciudad de México 

correspondientes, señalando que los propietarios de fuentes que generen estos contaminantes, están 

obligados á 	alar rnmpW111991k pataisaitigar la emisión de los mismos. 
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Asimismo, la norma ambiental NADF-005-AMBT-2013, que establece las condiciones de medición y los límit 

máximos permisibles de emisiones sonoras, que deberán cumplir los responsables de fuentes emisor 

ubicadas en el Distrito Federal, menciona en el numeral 9.2 "Los límites permisibles de recepción de emision 

sonoras en el punto de denuncia, NFEC serán": de 63 dB(A) de las 6:00 a 20:00 horas y de 60 dB(A) de las 20:0 I : 
06:00 horas. 

Al respecto, se solicitó a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de e 

Subprocuraduría, realizar un estudio de las emisiones sonoras generadas por el establecimiento mercantil 

comento, en el domicilio de la persona denunciante, a través del cual se determinó que en las condiciones 

funcionamiento encontradas durante la medición acústica generó un nivel sonoro de 68.89 dB (A), el c 

excede los límites máximos permitidos por la norma ambiental NADF-005-AMBT-2013. 

Por lo anterior, se presentó en las oficinas esta Subprocuraduría, una persona que se ostentó co 

representante legal del establecimiento mercantil ubicado en calle Águila Blanquinegra, manzana 2, lote 

colonia San Simón Culhuacán, demarcación territorial Iztapalapa, quien en acto de comparecencia manife 

que estaba implementando medidas de mitigación operativas, tales como, evitar el uso de pistolas 

impacto, el corte de materiales a cuarto cerrado, además del mantenimiento de su instrumental, asimismo, 

comprometió a llevar a cabo medidas de mitigación adicionales con el fin de solucionar la problemáti 

denunciada. Por lo que posteriormente, remitió vía electrónica, evidencia fotográfica que acreditaba 

implementación de una cabina insonora para compresor de 20 galones. 

En consecuencia, personal de la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de e 

Subprocuraduría, realizó nuevamente un estudio de las emisiones sonoras generadas por el establecimie 

mercantil en comento, en el domicilio de la persona denunciante, a través del cual se determinó que en 

condiciones de funcionamiento encontradas durante la medición acústica generó un nivel sonoro de 56.47 

(A), el cual no excede los límites máximos permitidos por la norma ambiental NADF-005-AMBT-2013. 
• 

Respecto al legal funcionamiento 

Esta entidad solicitó mediante oficio a la Dirección General Jurídica de la Alcaldía Iztapalapa, informar si 

establecimiento mercantil de mérito cuenta con las documentales que acrediten su legal funcionamiento y n 

caso contrario iniciara el procedimiento administrativo respectivo, a lo que en respuesta, dicho órga o 

Político-Administrativo remitió las constancias correspondientes. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia 

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrat a 

que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VII del artículo 27 de la Ley Orgánica d; a 

Procuraduría Ambiental y del Ordeng.49.019 Terl1WdlltsteitmeiBtEhd de México, por el cumplimiento volunta o 

de las disposiciones jurídicas en mat r'• 
	1.1)..11. 
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, 
SEGUNDO.- 'emítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procuraduría para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- • tifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo provey ►  y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

Bienestar a l• s Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 

con fundame to en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 111, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VII, 30 

BIS 2 de la L y Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 

así como 51 f acción XXII de su Reglamento. 	 
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Personal de la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta Subprocuradu 

llevo a cabo un estudio de las emisiones sonoras generadas por el establecimiento mercantil 

comento, en el domicilio de la persona denunciante, a través del cual se determinó que en 

condiciones de funcionamiento encontradas durante la medición acústica generó un nivel sonoro e 

68.89 dB (A), el cual excede los límites máximos permitidos por la norma ambiental NADF-005-AM 

2013. 

• Una persona que se ostentó como representante legal del establecimiento mercantil ubicado en c. te 

Águila Blanquinegra, manzana 2, lote 28, colonia San Simón Culhuacán, demarcación territo al 

Iztapalapa, compareció ante esta Entidad manifestando que estaba implementando medidas 'e 

mitigación operativas y posteriormente remitió vía electrónica, evidencia fotográfica que acreditab, la 

implementación de una cabina insonora para compresor de 20 galones. 

• Personal de la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta Subprocuradu a, 

realizó nuevamente Ln estudio de las emisiones sonoras generadas por el establecimiento merca il 

en comento, en el domicilio de la persona denunciante, a través del cual se determinó que en 

condiciones de funcionamiento encontradas durante la medición acústica generó un nivel sonoro 'e 

56.47 dB (A), el cual no excede los límites máximos permitidos por la norma ambiental NADF- 5-

AM BT-2013. 

• Mediante oficio, esta Subprocuraduría solicitó a la Dirección General Jurídica de la Alcaldía lztapal a, 

informar si el establecimiento mercantil de mérito cuenta con las documentales que acrediten su 1 al 

funcionamiento y en caso contrario iniciara el procedimiento administrativo respectivo, a lo qu 

respuesta, dicho órgano Político-Administrativo remitió las constancias correspondientes. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigad 

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la mi• a 

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades e el 

ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo d 

este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 frac ón 

VII de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. - 
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